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ESTATUTOS 
OE IJA 

HEREDAD DE AGUAS 
llEt. 

VALt.E DE LiOS NUEVE 

-~·· 

CAPITULO 1 

Objdo de estos Estatutos 

Artículo 1. El objeto de estos Estatutos, es regular todo 
lo concerniente a · ios Intereses comunes de los regantes de 
las aguas que forman la dotación de esta Heredad, aumento 
de las mismas, mejoramiento y aplicación de sus acueductos 
generales, limpia, reparación, y distribución de aguas, y todo 
lo .demás que se relacione con los Intereses g~nerales de la 
Comunidad. 

Tiene el concepto de acueducto general, la acequia que 
conduce las aguas desde la madre del agua en castillo, hasta 
la cantonera del Ejido, pasando por los Estanques del Alber· 
concilio y el de García que son propiedad de la Heredad. En 
la cantonera del Ejido salen dos gajos o ramales denomina· 
dos Boyón y la Rocha, en los cuales siempre tiene la preferen· 
cia el agua de la azada a la de pozos, estanques, minas, p<ir· 
ti cu lares. 

CAPITULO 11 

Del adulamíento de las aguas 

Art. 2. El riego de las aguas de esta Heredad se hace 
aprovechando cada partícipe el caudal entero del agua. 
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Art. 3. La dula de las aguas de esta Heredad es de 
treinta y cineo díaS: y su ef'ltrada convencional. 

Art. 4. E~ta Heredad se co·mpone de ochocientasl cua
renta Horas de agua que su~ .propletarios utilizarán en riegos 
que sean aprovechables; pero nunca desviarlas a Barrancos o 
Sumideros, ni sitios inaprovechables sin causa que lo justlfl· 
Que. 

Art. 5. En la Secretaría de la Hered.:id existirá un libro 
Registro en el que han de constar los nomhres de ios partícl· 
pes y la cantidad de agua que cada cual ostenta, cons1gnán
dose en el mismo, las ~istintas transmisiones de las aguas, 
previa la presenta..:ión de título legal suficiente, o la conformi
dad de todos los compartícipes si se trata de distribución por 
herencia o por cualquier otro título. 

CAPITULO 111 

De la Junta Directiva o Sindicato 

Art. 6. La Directiva o Sindicato se compondra de un 
Presidente, un vice Presidente, un Tesorero, un Interventor, 
dos Secretarlos, y ocho Vocales. todos elegidos por la Comu· 
nldad de regantes cada dos años. 

Estos. cargos serán gratuitos y obligatorios por la primera 
vez, y solo ¡:»odrán renunciarlos los que fueren elegidos nue· 
vameute sin qu,e hayan transcurrido dos años desde que ce: 
saron en su desempeño, a excepción del Secretarlo que será 
cargo retribuido y sin tiempo fijo. 

Art. 7. El Sindicato tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes: 

~.o Vigilar los intereses de la Comunidad, promover su 
desarrollo, y defonder Judicial y extrajudicialmente sus dere
chos, dando para el primer caso poder bastante a Procura
dores. 
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2.0 Dictar las disposiciones cor.venientes para la mejor 
distribución y aprovechamiento de las aguas. . 

3.o Nombrar y separar sus empleados en la forma que 
establezca este Reglamento. 

4.o Acordar el pago de las cantidades necesarias para 
los gastos ·fo administración de la Heredad. 

5.o Formar los presupuestos y repartos y censurar las 
cuentas mensuales y anuales, sometiendo unas y otras a la 
aprobación de la Comunidad de regantes. . _ 

6.o Proceder contra los participes que sean morosos en 
el pago de sus cuotas por cualquier concepto, pudiendo se
cuestrarles y rematarles el aprovechamiento en cada dula, del 
agua que corrt:sponda al moroso hc.sta cobrarse lo adeudado. 
Para poder proceder en esa forma es necesario requerir de 
pago al moroso, dejando después transcurrir diez días. 

7.° Cuando el moroso llegado el momento de secues· 
trarie sus aguas por entrada se opusiese en alguna de ellas 
con amenazas o hechos contra la persona que para ello de
signe el Sindicato o el Jurado de riegl), esta persona levantará 
ante testigos acta del hecho y la presentará al Sindicato, 
quien en el plazo de ocho días procederá criminalmente ante 
la Ley contra el delincuente. 

8.o Convocar a Juntas Generales extraordinarias cuan
do lo crea conveniente o cuando lo solicite por escrito un nú
mero de herederos igual al del mismo Sindicato. 

9.o Proponer a I;¡ Comunidad cualquier novedad que 
conceptúe deba introducirse en las ordenanzas· o en este Re· 
glamento según lo enseñe la práctic:i, después de su plantea
miento. 

1 O. Compete a este Sindicato imponer las sanciones 
que crea oportunas por Infracciones o dai\os causados a la 
Heredad, no bajando dicha sanción del triple del valor del da
ño causado ni exceder de seis veces el valor de dicho daño. 
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4 : - : 

11. Si el causante del daño fuese partícipe de esta He
redad y transcurrido tres días de comunlcárseie la sanción no 
la hubiese hecho efec:lva, el hech l pasará al Jurado de riego 
para su ejecución con arreglo a lo que dispone el párrafo 6.º 
de este artículo. Y si el causante del daño no fuese partícipe 
de esta Heredad, entonces el Sindicato procederá con arreglo 
al párrafo t .o de este artículo. . 

Art. 8. 1.o El Sindicato celebrará sesión ordinaria una 
vez cada mes y extraordinarias cuantas· veces lo disponga el 
Presidente, o a solicitud de tres de sus miembros. 

2.o El miembro del Sindicato que falte a dos sesiones 
consecutivas sin causa justificada, se considerará separado 
del cargo y por lo tanto este se declarará vacante hasta que 
se celebre la primera Junta General. 

CAPITULO IV 
De la Comunídad 

Art. 9. La Co.munidad de regantes de esta Heredad, se 
reunirá en Junta General ordinaria en el mes de Noviembre 
de cada año para aprobar los presupuestos que deban regir 
en el año siguiente y para la elección de cargos cuando co
rresponda. También se reunirá en junta ordinaria en el mes 
de febrero de cada año para aprobar las cuentas que la Di
rectiva le presente correspondientes al año anterior, y la me
moria anual que la misma Directiva está obligada a formu
lar. 

Art. 10. Se tratará en esas Juntas de los asuntos expre
sados y de cuantos mas se incluyan en la convocatoria por 
acuerdo de la Directiva, por iniciativa de: Presidente o a peti
ción de cualquier partícipe; a este fin, y por escrito, tos partí· 
clpes que lo deseen han de comunicar al Presidente antes de 
finalizar los meses de Octubre y Enero, respectivamente, los 
asuntos que soliciten se sometan a la resolución de la junta 
General. 
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Art. 11. A la comunidad compete el variar las ordenan· 
zas y este Reglamento si la experiencia hiciere ver algunos vi· 
.cios en su formación. 

Art. 12. A las Júntas Generales a las cuales tendrán 
derecho de asisteneia todos los regantes de la Comunidad, 
resolverán los asuntos árduos de Interés común que los Sin
dicatos, o alguno de los concurrentes sometieren a su decl
slón, ·no teniendo votos en los acuerdos, mas que los propie· 
rarios de una hora de agua en adelante, y .lo_s que no lleguen 
~ esta cantidad pueden reunirse y comisionar a un socio para 
que los represente, siempre que juntos compongan la expre· 
sada cantidad de agua y den parte de ello a la Secretaría. 

Art. 13. El partícipe que no concurra, puede delegar su 
Tepresentación en otro partícipe mediante carta-poder que ha 
de ir firmada forzosamente por aquél y nunca por otra perso
na aunque proceda por su erycargg,_ o confiriendo el voto por 
firma estampada en la misma convocatoria. El que no sepa 
leer puede conferir su voto mediante firma de dos partícipes 
que ostenten poseer una o dos horas de ag11a; en la misma 
convocatoria. Tamhlén puede deleg1rse la l'épresentación pa· 
ra todas las Juntas Generales a favor de otra persona aun· 
que no sea partícipe de fa Comunidad; pero, para esto se re
qnlere que el poder sea Notarial y bastante. El partícipe que 
no concurra a las Juntas Generales, tendrá que dar y pasar 
por todos los acuerdos que en ellas se tomen como si hubie · 
sen asistido a las mismas: 

Art. 14. Las citaciones para las JuntRs Generales se ha · 
rán a domicilio, en cuanto a las personas que residen en el 
término municipal de Telde, y a los que viven fuera del térmi · 
no, se les citará en las personas de sus arrendatari <> s, enc:1 r 
gados, colonos, ."parceros o administradores, en'.regandu a 
estos la correspondiente convocatoria. 
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6 . - : 

CAPITULO V 

Oe las incapacidades 

Art. 15 No ¡..ueden desempeñar cargos los menore~ 
de edad, los Incapacitados legalmente, los que ne· sepan leer 
ni escribir, los que sufran prisión preventiva o alguna conde· 
na de carácter más grave que el arresto mayor, y los que 
sostengan algun recurso o litigio contra la Comunidad y sus 
acuerdos. 

CAPITULO VI 

Del Presidente 
Art. 16 El cargo de Presidente de la Comunidad ser4 

honorífico, gratuito y obligatorio. Solo podrá rehusars~ por 
reelección Inmediata o por algunas de las causas admitidas 
para el cargo de Vocal del Sindicato, siendo también comu· 
nes a uno y otro cargo las cansas de Incompatibilidad esta· 
blecidas en los capítulos 111 y V de este R:glamento. 

' Art. . 17 Compete al Presidente y en su defecto al Vice· 
Presidente de la.Comunidad. 

J.o Presidir 1¡¡ Junta Gen~ral de la misma en todas sus 
sesiones. 

2.o Dirigir la discusión en sus deliberaciones con suje· 
clón a los preceptos de este Reglamento. 

3.o Comunicar sus acuerdos al Sindicato o al Jurado de 
riego para que los lleven a cabo en cuanto respectivamente 
les conciernan. 

4.o Cuidar de su exacto y puntual cumplimiento. 
Art. 18 Deberá así mismo vigilar muy especialmente 

la conducta del Celador y demás empleados, en cuanto al 
servicio y cuidado de las aguas y tornas con arreglo a lo que 
la Comunidad y el Sindicato tenga acordado. Y cuando obser· 
ve descuido o faltas e11 dichos empl~ados en el cumplimiento 
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: - : 7 

de sus debdres y no los haya pod.ido evitar con sus amones· 
taclones, podrá suspenderle hasta dar cuenta en la primera 
Junta del Sindicato que se reunirá con este motivo en el pla· 
zo de tres días, pudler.do este por mayoría de votos, amones· 
tarle, penarle o suspenderle en su destino, no pudiendo bajar 
la pena impuesta de dos pesetas con cincuerrta céntimos, ni 
subir de lo que gana mensualmente de sueldo, quedando di· 
chas penas a beneficio de los fondos de la Comunidad. 

Art. 19 Le corresponde asimismo . aJ Presidente, for· 
mar una memoria de todos los trabajos practicados por el 
Sindicato de las reformas que haya Introducido de las obras 
que hubiese practicado y de las que considere urgentes y 
beneficiosas, la cual deberá presentar a la Comunidad de Re · 
gantes en las dos sesiones ordinarias que esta celebre cada 
año. 

CAPITULO VII 

Oel Vice-Prczsidczntcz 
Art. 20 Corresponde al Vice-Presidente, sustit•Jlr al 

Presidente y hacer sus veces en todas las ocasiones en que 
éste por motivo de enfermedad, aU>Sencia o cualesquiera otras 
no pueda cumplir con sus :ltribuciones. 

CAPITULO VIII 

Ocz los Secretarios 
Art. :¿t Es de cargo de los Secretarios llevar los libios 

de actas y oficios, y formar los expedientes necesarios. 

CAPITULO IX 

Oczl Tesorero cz Interventor 
Art. 22 Al Tesorero de la Comunldarl corresponde la 

custodia de los fondos de esta, ingresandv y pagando por 
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8 : - : 

orden del Presidente, por mectio de los cargaremes y libra· 
mientos correspondientes; y al · Interventor, Intervenir en el 
movimiento de los fondos, y formar cuenta documentada de 
los mismos, mensual y anualmente. Para mayor exactitud de 
contabilidad se tendrá los libros necesarios al efecto. 

CAPITULO X 
üe los Celadores-alistadores o Guarda.;.íurados 

Art. 23 La Heredad tendrá por lo menos dos Celado· 
res-alistadores o Guarda-jurados, alternándose por semanas. 
Uno hará el servicio del Charco-hondo de Castillo hasta el 
último remanente en la Cumbre, y el otro, del Charco-hondo 
hasta la cantonera del Ejido; pero, esto no obstante, estarán 
siempre a la disposición del Presidente y del Sindicato para 
utilizarlos en otros trabajos de la Heredad cuando la necesi· 
dad lo exija. 

Art. 24 Los Celadores·alistadores o Guarda-jurados 
están obligados a ejercer la más exquisita vigilancia en todo 
lo concerniente al mejor aprovechamiento de las aguas y con· 
servación de sus acueductos, dando cuenta ar Presidente de 
las faltas que notaren. 

Art. 25 En caso de absoluta imposibilidad de cumplir 
personalmente con sus deberes cualquiera de los empleados, 
pondrá a su costa y bajo su responsabilidad persona que le 
desempeñe en tanto dura la Indicada causa, con el Visto· 
bueno del Presidente. 

Art. · 26 El Repartidor o Celador habrá de saber leer y 
escribir y reunir las condiciones de actitud, inteligencia, han· 
radez e independencia que requiere el desempeño de este em· 
pleo. No podrá recaer el nombramiento en persona que sea 
partícipe o arrendatario de las aguas de la Comunidad, o po· 
sean terrenos que se bailen bajo el riego de las mismas, sien· 
do Incompatible su cargo con cualquiera otra ocupación que 
le distraiga del cumplimiento de su deber. 
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: - : 9 

CAPITULO XI 

Del Jurado de Riego 

Art. 27 La Heredad tendrá uu Jurado de Riego para 
conocer, comprobar y corregir todas las infracciones que de 
estos Eo>tatutos cometan los p:utícipes de la·misma, especial
mente por quebrantamiento de la dula, variar la distribu.;ión 
de las aguas. causar desperf~ctos en las acequias y cuanto 
más signifique perjuicio o atentado a los intereses comunes o 
de los demás regantes. Este jurado se compondrá de un Pre
sidente y dos Vocales-jurados, propietarios, los cuales serán 
miembros del Sindicato y designados por éste. Además ha· 
brán dos Vocales·suplentes nombrados por la Comunidad de 
Regantes. 

Art. 28 El Presidente del jurado, tan pronto se le de· 
nuncie. cualquier infracción por escrito, convocará en esta 
forma a los demás miembros del Jurado con una anticipación 
de cinco días por lo menos, cit11 ndo también por escrito al 
acusado y al perjudicado, advirtiendo a estos que concurran 
con sus pruebas de cargo y desc:i rgo respectivamente, y des· 
pués de oi rles y de pract icad:i s las pruebas que las partes 
propongan y las demás que el Jurado estimase conveniente, 
dictará sus fallos que hará constar en un libro que al efecto 
se llevará en Secretaría. 

Art. í'.9 El jurado comprobada la falta o Infracción, 
tiene facu ltad para imponer penas pecuniarias que no sean 
Inferiores al trip le del valor del daño causado, ni mayores a 
seis veces el valor de dicho daño o perjuicio causado por el 
condenado; de esa multa se deduce la equivalencia d'el daño 
o perjuicio para entregarlo al que lo haya sufrido, sea l;t ·He· 
redad o sea alguno de sus miembros en particular, y el resto 
i11gresará en los fondos de la Heredad o Comunidad. 

Art. W El fallo del Jurado, es desde luego ejecutivo. 
Sin embargo, cuando el fallo de este exceda de cincuenta pe· 
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10 : - : 

setas, después de depositilr la cantidad a que ha sido conde· 
nado, en el términQ ele ocho días p4eqe ir i:n alzada a la prl· 
mera junta Sindical que se celebre, a la que se llevará el ex· 
pediente original para dictar en dicho acto el fallo definitivo, 
entendiéndose que si el condenaclo dá lugar al remate :por 
dulas para cubrir el importe de la pena impuesta, en tal caso 
pierde el derecho de apelación ante la junta del Sindicato; y 
cuando el condenado sea moroso en el pago de la pena pe· 
cuniaria impuesta, debe el Prtsidente del Jurado proceder a 
su cobro, secuestrando y rem.atando por dulas o entradas el 
agua del moroso, nasta efectuar el completo cum ... llmiento de 
la pena. 

Art. 31 Cuando ei hecho sometido al fallo del Jurado, 
fuese delito, además de imponérsele la pena pecuniaria que 
corresponda, debe el Jurado poner el hecho en conocimiento 
del Juzgado' o Tribunal al que competa su .:astigo. 

Art. 32 El Secretario de la Comunidad, asistirá a to· 
dos los juicios del Jurado, sin voz ni voto y al solo efecto de 
extender su fallo y autorizarlo después que lo firmen los 
jurados. • ' 

Los dos vocales suplentes sustituirán a los vocales pro· 
pietarios, cuando e.stos pór motivos justif1cddos, no puedan 
cor.currir, siempre que hayan expuesto por escrito con tres 
días de anticipación, la caus 1 para poder citar al supiente. 
A este efecto se llevará un turno entre dichos suplentes. 

Art. 33 Por t:ada juicio a que asista, tiene derecho 
cada jurado a cinco pesetas de dietas; y el qut: sin justa causa 
no ~n¡::wrriese, incurrirá en multa de cinco pesetas, que se 
hará ~fec¡~iva por el Presidente del Sindicato, en la forma de· 
terminada en el art. 7, núm. 6, de esk Reglamento, a cuyo 
efecto, el Secretario queda obligado a poner en conocimh:mto 
de dicho Presidente, los jurados que no hayan COf1Currldo, 
con expresión de si se han excusado y de la causa de la 
excus..1. 

©
D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r  

U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 U

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
5



: - : 11 

Art. 34 Si el Jurado no pudiese reunirse después de 
citado dos veces por no concurrir sus miembros, además de 
imponer la multa indicada en el artículo anterior, debe el 
Presidente de la Comunidad convocar a Junta Directiva para 
que de su seno se nombre los miembros que han de sustituir 
a los que han faltado y solo para aquel jurado. Si los que 
faltaren fueren los litigantes se seguirá el p'rocedlmiento en 
su rebeldía. 

A rt. 35 Cuando el Presidente del Jurado no concu
rriese a desempeñar sus funciones, será sustituido por el vo· 
cal de mas edad, incurriendo también en la misma pena que 
los vocales jurados. 

Aprobado p<'r la Comunidad de Regantes de esta Here
dad, en Junta General extraordinaria celebrada el 21 de 
Octubre de t 934. 

EL PRESIDENTE, 

SALVADOR GONZALEZ BETANCOR. 

EL SECRETARIO, 

MIGUEL ALEMAN PEREZ 
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